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RULL SABATER, ALBERTO: Institucio-
nes y economía de la Seguridad
Social española. Confederación
Española de Cajas de Ahorro,
Madrid, 1974, 317 pp.

Sumario: INTRODUCCIÓN.—CAPÍTULO L
Características generales del cuadro
institucional del presente: A) La Ley
de Bases de la Seguridad Social del
año 1963. B) El desarrollo normativo
de la Ley de Bases. C) La actual es-
tructura institucional.—CAPÍTULO II:
El campo de aplicación: A) El colec-
tivo de asegurados. B) Las empresas,
patronos e instituciones obligadas.
C) Los beneficiarios de las prestacio-
nes. D) Observaciones críticas sobre
el campo de aplicación.—CAPÍTULO III:
Las prestaciones: A) Asistencia sani-
taria. B) Incapacidad laboral transi-
toria. C) Invalidez. D) Vejez. E) Muer-
te y supervivencia. F) Protección a
la familia. G) Desempleo. H) Otras
prestaciones. I) Los servicios sociales

y la asistencia social. J) Apreciacio-
nes.—CAPÍTULO IV: Financiación, régi-
men económico-financiero y gestión:
A) Cotizaciones. B) Las aportaciones
del Estado. O Régimen económico-
financiero. D) Administración y ges-
tión de la Seguridad Social.—CAPÍ-
TULO V: Observaciones finales y
perspectivas: A) Las transformacio-
nes socioeconómicas del país y sus
efectos sobre las instituciones de la
Seguridad Social. B) Observaciones
acerca de la evolución y tendencias
de la Seguridad Social en Europa.
C) Los esfuerzos en favor de la ar-
monización de la Seguridad Social
a nivel internacional.

El libro de Rull Sabater, como
el mismo autor expresa en las pa-
labras de la introducción, es un
«análisis sistemático» de los ras-
gos y caracteres más interesantes
del «cuadro institucional» que for-
ma la Seguridad Social de nuestro
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país. El análisis se fija esencial-
mente en el momento actual, pero
sin que ello suponga una desco-
nexión del pasado ni tampoco un
desinterés por la trayectoria posi-
ble, en el porvenir, de las institu-
ciones objeto del presente estudio.

El punto de arranque del libro
radica en la Ley de Bases de la
Seguridad Social de 1963, desarro-
llada en el Texto articulado I de
la citada Ley y también en multi-
tud de disposiciones dictadas, en
frase de Rull Sabater, «de manera
ciertamente intensiva». Se hace
primero un examen formal de la
Ley de Bases de 1963 y de su am-
plio desarrollo legislativo puesto
en marcha a partir de 1966. Y a
continuación, simultaneando la ex-
posición del Régimen General con
las peculiaridades propias de los
diversos Regímenes Especiales, se
abordan, como grandes áreas, el
campo de aplicación, las prestacio-
nes, la financiación y régimen fi-
nanciero y, finalmente, lo referen-
te a la gestión y administración
de la Seguridad Social.—V. M.a

G.-H.

HADAS-LEBEL, RAPHAÉL: L'informa-
tique dans l'Administratioh fran-
caise. Editions Cujas. París, 1973,
164 pp.

Sumario: I. Le developpement de
l'informatique dans l'administration
frangaise.—II. Politique et gestión
de l'informatique administrative. —
III. L'informatique et la decisión:
elaboration, procederes et controle.—
IV. Informatique et structures aámi-
nistratives.—V. Informatique et pro-
blemes du personnel.—VI. La politi-
que du software.—VII. Informatique
et libertes publiques.

La informática administrativa ha
conocido <en los últimos diez años
un desarrollo extraordinario.

La presente obra contiene el in-
forme presentado por Francia al
Congreso del Instituto Internacio-
nal de Ciencias Administrativas,
que se celebró en Roma en 1971,
sobre el tema de «La informática
y la Administración».

Este estudio se fija principalmen-
te en presentar la situación de la
informática en la Administración
francesa y sobre los problemas
producidos por un rápido des-
arrollo.

A lo largo de los siete capítulos
en que está dividido el libro se
estudian cuestiones tales como la
política y gestión de la informá-
tica administrativa, problemas del
personal, política de software, etcé-
tera.—M. R. B.

SÁNCHEZ GIL, MARIANO: La empresa
como establecimiento de forma-
ción. «Alta Dirección» núm. 57,
septiembre - octubre 1974, pági-
nas 39-47.

Sumario: RESUMEN.—Las empresas,
centros de formación.—Coexistencia
del trabajo con el estudio.—La em-
presa, promotora de formación, den-
tro y fuera de ella.—Formación ope-
ra t iva y perfectivo-prospectiva.—
Formación «integrativa».—Formación
«promocional» y permanente.—For-
mación para la negociación.—¿De-
partamento y programa de forma-
ción?— Test de atención y de eficacia.

El autor plantea el problema de
la permanente capacitación de los
profesionales al servicio de las em-
presas. Estas, en virtud de las cir-
cunstancias sociales en que se
mueven y del dinamismo de la
tecnología, además de centros de
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producción, han de convertirse en
centros de formación y dé educa-
ción, entendida en el> sentido más
amplio dé la palabra.. Ya que sólo
de esta manera las empresas po-
drán hacer frente a la rapidez con
que se suceden los cambios en el
campo tecnológico, industrial, cul-
tural, etc., y evitarán la invalidez
profesional de sus hombres.

La empresa, pues, ha de erigirse
en promotora de formación den-
tro de sus recintos y fuera de los
mismos. Y la formación que ha
de impartir puede ser «operativa»
para el mejor desempeño del «ofi-
cio» atribuido a cada sujeto, o
«perfectivo - prospectiva» para lá
capacitación de nuevas tareas que
vayan a surgir en el futuro, por
encima de la necesidad inmediata,
que es la que debe atender la for-
mación «operativa». También pue-
de ser «integrativa» en cuanto se
busca adiestrar a los individuos
en diversas áreas, como la social,
la económica, la productiva, inte-
grándolas todas ellas en una visión
integradora y más completa. Fi-
nalmente, el autor habla de la for-
mación permanente y «promocio-
nal», orientada a preparar para el
ascenso a nuevas y más importan-
tes responsabilidades, y de forma-
ción «para la negociación», que va
proyectada a realizar una labor
educativa que perfeccione a deter-
minados miembros de lá empresa
para el diálogo, el acuerdo y la
negociación.

Sánchez Gil, aparte de referirse
a los diversos tipos de formación
que han de dar las empresas, se re-
fiere a los medios de impartición
de dicha formación y al aspecto
organizativo de la misma. Interesa
destacar cómo, a su juicio, la dis-
yuntiva «trabajo-estudio» está lla-

mada a desaparecer, porque en lo
sucesivo lo que deberá hacerse es
armonizar ambos conceptos a lo
largo de la vida profesional del
individuo. También el autor señala
que «los puntos críticos de la for-
mación son los mandos interme-
dios y la alta dirección», a la vez
que apunta la idea de que la for-
mación «operativa» se desarrolla
mucho más en los niveles inferio-
res y en las empresas más peque-
ñas. Y por lo que se refiere a la
vertiente estructural u organizati-
va, habrá de estarse a la dimen-
sión de la empresa, pues es evi-
dente que la de gran poder econó-
mico y financiero habrá de actuar
de forma diferente a la pequeña
o mediana, siempre sobre la base
de que deberá conectarse con or-
ganismos exteriores (Universida-
des, Centros especializados, Insti-
tuciones docentes, etc.) que se en-
carguen, en todo o en parte, de
la labor fórmativa.

Una idea capital sintetiza el tra-
bajo resumido en estas líneas: Én
la actualidad, «en las empresas no
sólo hay que hacer: hay que es-
tudiar, pensar y aprender», porque
hoy en día el profesional es un
ser «inacabado» que debe conti-
nuamente renovar sus técnicas,
saberes y conocimientos en bene-
ficio de la empresa a la que está
unido y a la que sirve.-—V. M.

LESAGE, MICHEL: La fonction publi-
que en Union Soviéhque. Pres-
ses Universitarires de France,
1973,' 95 pp.

Sumario: Introduction.—I. S ta tu t
juridique du personnel.—II. La for-
mátion du personnel.—III. La res-
ponsabilité, des employes de l'Etat.
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La Administración soviética cons-
tituye uno de los cuatro grandes
tipos de instituciones, con la ayu-
da de los cuales la sociedad sovié-
tica es dirigida y gobernada. £1
personal permanente de los servi-
cios de la Administración consti-
tuye lo que los soviéticos llaman
los «empleados del aparato del Es-
tado».

Los juristas soviéticos clasifican
a los empleados de la Administra-
ción del Estado en función de la
naturaleza de una actividad y en
particular de las incidencias jurí-
dicas de éstos. Distinguen: a) Per-
sonal de Servicio, b) Funcionarios.

Otra noción utilizada igualmen-
te es la de «cuadro». El «cuadro»
ejerce directamente una actividad
de dirección.

Los documentos aquí reunidos
conciernen sobre todo a los em-
pleados de la Administración del
Estado y a los «cuadros». El esta-
tuto jurídico de los empleados de
la Administración del Estado, la
formación y perfeccionamiento de
los «cuadros» y el régimen de la
responsabilidad de los empelados
del Estado son presentados en el
texto.—M. R. B.

HUNEEUS Cox, PABLO: LOS burócra-
tas. Un nuevo análisis del Esta-
do. Editorial Nova Terra, Barce-
lona, 1974, 161 pp.

Sumario: INTRODUCCIÓN.—PRIMERA
PABTE: La mentalidad burocrática.
Capítulo I: El burócrata medio. Ca-
pítulo II: Sus metas e instintos pri-
marios. Capítulo III: El ins t in to
deshumanizador. Capítulo IV: El ins-
tinto centralizador. Capítulo V: El
instinto creador.—SEGUNDA PARTE:
Condiciones en que se propaga la

burocracia. Capítulo VI: El deseo de
ser burócrata. Capítulo VII: La orien-
tación colectiva hacia el equilibrio
estático. Capítulo VIII: La oficiniza-
ción de la vida. Capítulo IX: La pro-
liferación del trámite. Capítulo X:
Del subdesarrollo económico al su-
perdesarrollo estatal.—TERCERA PARTE:
La estrategia de poder de la buro-
cracia. Capítulo XI: La burocratiza-
ción de los Gobiernos. Capítulo XII:
Las etapas de la evolución buro-
crática.

El autor, periodista y sociólogo
chileno, advierte en las palabras
iniciales que su trabajo es un en-
sayo sobre el homo burocraticus
y que le sirve de base para, par-
tiendo de su análisis, construir to-
da una nueva teoría del Estado,
elaborada desde prismas y hori-
zontes burocráticos.

Con un estilo ágil, muy asequi-
ble al hombre medio, el autor, en
la primera parte, desmenuza lo
que él denomina «mentalidad bu-
rocrática», siguiendo las. peripe-
cias de un burócrata medio y des-
cribiendo el ambiente en que se
desenvuelve cada día. Y seguida-
mente estudia su comportamiento
en grupo y sus principales instin-
tos, que identifica como el instinto
deshumanizador, el centralizador
y el crecedor.

En la segunda parte, el autor
describe y explica el terreno ade-
cuado para que el burócrata se
expansione y extienda sus influen-
cias, mientras que la tercera y úl-
tima del libro sirve para que apa-
rezca expuesta la estrategia de la
burocracia estatal para alcanzar
el poder, para imponer su propia
mentalidad al Gobierno del país
en cuestión y para incrementar
progresivamente el potencial de su
predominio y de su hegemonía.
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Se trata, pues, de un ensayo
atractivo, curioso y de interés. El
burócrata aparece referido siem-
pre referido al Estado, no porque
en otras organizaciones naciona-
les o internacionales no existan
burócratas, sino porque el autor
entiende que es en el seno de las
estructuras estatales donde aqué-
llos mejor se hacen presentes y
donde más se tipifican en su ac-
tuación y en su proyección social.
G. H.

ENRÍQUEZ DE SALAMANCA, LUIS MARÍA:
Naturaleza y alcance de la ex-
propiación por razón de urba-
nismo. Instituto de Estudios de
Administración Local. Madrid,
1973, 270 pp.

Sumario: Nota preliminar.—Prólo-
go.—I. Introducción.—II. Naturaleza
y alcance de la expropiación por ra-
zón de urbanismo.—III. Conclusiones.

El tema que en su libro nos ofre-
ce Luis María Enríquez de Sala-
manca tiene el más alto interés
jurídico y científico.

Para el autor la expropiación
por razón de urbanismo es una
institución especial, ya que sólo
se aplica en los supuestos en que
existan planes de ordenación, con
las salvedades autorizadas por
la Ley.

Se postula la necesidad de que
la expropiación forzosa por razón
de urbanismo se reconduzca a los
principios generales que regulan
la institución expropiatoria. Debe
rechazarse la aplicación por razón
de urbanismo, ya que el sentido
minusvalorador que comparte la
utilización de tales criterios puede

tener significado en la expropia-
ción subsidiaria, pero carece de
significado y su aplicación resulta
injusta en los supuestos de expro-
piación extraordinaria en que la
Administración ignora y pospone
la iniciativa particular por consi-
derar más necesaria la interven-
ción pública de modo directo e in-
mediato. Estas palabras, conteni-
das en la obra, se deben al propio
autor.

El trabajo de Enríquez de Sala-
manca tiene, pues, interesantes
aportaciones en la materia y será
necesariamente consultado por to-
dos aquellos que sientan inquietu-
des al respecto.—M. R.

ORGANISATION DE COOPERATION ET DE
DÉVELOPPEMENT ÉCONOMIQUES: LA
situation de l'enseignement dans
les pays de l'OCDE. París, 1974,
75 pp.

Sumario: INTRODUCCIÓN. — PRIMERA
PARTE: Sectores prioritarios en las
políticas de enseñanza.—SEGUNDA PAR-
TE: Análisis de la situación de la en-
señanza en los países miembros. Ca-
pítulo I: Crecimiento de efectivos y
personal docente. Capítulo II: Los
costes de la enseñanza. Capítulo III:
Modificación de las estructuras y de
la calidad de la enseñanza.—Anexo.
Fuentes estadísticas.

El folleto recoge el informe que
sobre la educación en los países de
la OCDE ha preparado el Secre-
tariado de esta organización, den-
tro del cuadro de actividades lle-
vadas a cabo por el Comité de
Educación y respondiendo a una
demanda formulada por la VII Con-
ferencia de Ministros Europeos de
Educación.
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Aparecen en la publicación re-
flejadas tanto la actual situación
de la educación en los diversos
países integrantes de la OCDE co-
mo las líneas básicas a seguir en
el futuro en lo que sé refiere, pri-
mero, a las grandes cuestiones edu-
cacionales que se han de plantear
en los próximos años, y segundo,
a los sectores que han de ser esti-
mados como prioritarios, y más
importantes.

El análisis, conforme al sumario
transcrito más arriba, consta de
tres capítulos, que van encabeza-
dos por una exposición acerca de
los sectores prioritarios de las po-
líticas educativas y docentes, en la
cual el Secretariado de la OCDE
ha intentado diseñar las inciden-
cias de las principales conclusio-
nes que pueden extraerse del ci-
tado análisis. Tales conclusiones
fueron aprobadas por los minis-
tros europeos con motivo de la
VIII Conferencia celebrada en Ber-
na en junio de 1973.—A. B.

CALDERA, RAFAEL: Justicia social in-
ternacional y nacionalismo lati-
noamericano. Seminarios y Edi-
ciones. Madrid, 1973, 183 pp.

Sumario: PREÁMBULO.—I. América
Latina y el cambio de estructuras.—
II. Exigencias de la integración lati-
no-americana.—III. La justicia social
internacional.

La obra que presentamos es un
extracto de conferencias y docu-
mentos que tienen como obsesión
permanente, en su diversidad, la
unidad de América Latina, para la
cual es cada vez más urgente la

necesidad de llevar a cabo la jus-
ticia social. . :

La justicia social internacional y
el nacionalismo latino-americano
son las dos ideas que presiden los
textos aquí recogidos. La primera
tiene incalculables proyecciones en
la realidad social. Ella es el tema
central de la obra. El fundamen-
to de la justicia social internacio-
nal es el mismo al de la justicia
social en el plano nacional, ya qué
sus conceptos son también idén-
ticos.

América: Latina vive una etapa
decisiva. Un sentimiento naciona-
lista alienta en todas sus Repúbli-
cas, pero el nacionalismo latino-
americano no es agresivo y des-
tructivo, sino que trata de llegar
a un verdadero entendimiento con
la comunidad europea y los dis-
tintos países del mundo.—R. B.

Universidad 1980. Cuadernos Uni-
versidad-Empresa núm. 1. Bil-
bao, 1974, 149 pp.

Sumario: PREFACIO.—INTRODUCCIÓN.—
Capítulo I: Los grandes signos de la
reforma. — Capítulo II: Los grandes
objetivos de la formación.—Capítu-
lo III: La crecida de los alumnos.—
Capítulo IV: La estructura de la en-
señaza.—Capítulo V: Los métodos pe-
dagógicos.—Capítulo VI: La educa-
ción permanente.

L a Fundación Universidad-Em-
presa, en cuanto fundación cultu-
ral privada, aspira a canalizar la
colaboración de las cuatro univer-
sidades de Madrid con el mundo
empresarial a través de la Cámara
Oficial de Industria y Comercio;
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El primer fruto de su actividad
es el presente libro, resultado de la
investigación llevada a cabo en
Bélgica por la Fundación Indus-
tria-Universidad de Bruselas y por
el Instituto belga Industria - Uni-
versidad, y que si bien, y como
es lógico, se refiere a los plantea-
mientos universitarios de un país
distinto al nuestro, presenta cues-
tiones y temas que evidentemente
importan a la sociedad española,
tan preocupada hoy por la proble-
mática universitaria.

La Universidad vive hoy una cri-
sis fácilmente detectable. La acele-
ración del tiempo histórico que
protagonizamos hace que las es-
tructuras de aquélla se resquebra-
jen y amenacen con resultar in-
servibles e inútiles. De ahí el in-
terés de los estudios que, como el
que ahora comentamos, miran ha-
cia el mañana con una visión pros-
pectiva, a fin de ir perfilando los
rasgos que configurarán la Uni-
versidad de los años ochenta.

El incremento del número de
alumnos, la presencia ascendente
de la mujer, la innovación en los
métodos pedagógicos, la confección
de nuevos planes de estudio, la
crisis de las profesiones tradicio-
nales, la invención de métodos más
racionales de evaluación, la parti-
cipación estudiantil en la gestión
de la Universidad, la educación
permanente, etc., son algunos de
los puntos que hoy están en clara
discusión y que habrán de afron-
tarse y resolverse no con una vi-
sión inmovilista, sino pensando en
las exigencias de una sociedad
evolucionante y cada vez más tec-
nificada y organizada.

El libro aquí presentado ofrece
una panorámica de la Universidad

en Bélgica. En cuanto hito de re-
ferencia, la aportación de los au-
tores es válida para nosotros, siem-
pre que no nos dejemos llevar por
un excesivo mimetismo hacia lo
extranjero y siempre que sepamos
aprovechar las sugerencias y las
experiencias positivas que tienen
lugar más allá de nuestras fron-
teras.—M. A.

FBAGA IRIBARNE, MANUEL: Sociedad.
Región. Europa. Alianza Edito-
rial. Madrid, 1973, 246 pp.

Sumario: PRÓLOGO.—I: La función
de las ciencias sociales en la socie-
dad actual.—II: Problemas de una
política regional.—III: La unidad eu-
ropea y España.

Las tres palabras que forman el
título de este nuevo libro del pro-
fesor Fraga Iribarne se correspon-
den a sus tres capítulos, unidos
entre sí, por una preocupación co-
mún: los problemas de España en
el último tercio del siglo xx. So-
ciedad ¿qué sociedad? Esta es la
pregunta a la que autores de to-
das las épocas intentaron contes-
tar. ¿Cómo se puede concebir esa
sociedad? Esta es la cuestión pre-
via que aquí se plantea. Región:
la región es uno de los grandes
temas de Europa y, por supuesto,
de España. Aquí se examinan los
problemas de la ordenación del te-
rritorio, planificación del desarro-
llo regional y política regional a
escala continental, precisando, en
último término, sobre el tema re-
gional en nuestro país. Europa: es
también una de las grandes rea-
lidades de nuestro tiempo. Reali-
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dad imperfecta, pero que existe
como una empresa en la que se-
ría mejor participar.

J. L. H.

OFICINA INTERNACIONAL DE TRABAJO:
El costo de la Seguridad Social.
Ginebra, 1972, 429 pp.

Sumario: INTRODUCCIÓN.—PARTE L
Cuadros básicos.—PARTE II: Cuadros
comparativos.—Cuadro anexo.—Su-
plemento.

La publicación de la Oficina In-
ternacional de Trabajo recoge el
resultado de la séptima encuesta,
de la serie l l e v a d a a cabo por
dicha Organización internacional.
Para ello, en 1968 se envío a to-
dos los Estados pertenecientes a
la misma un cuestionario con la
petición de que remitiesen datos
estadísticos relacionados con las
operaciones financieras de sus di-
versos regímenes de Seguridad So-
cial, correspondientes a los años
1964, 1965 y 1966.

La encuesta, cuyas conclusiones
aparecen en el presente estudio
a través de 134 cuadros básicos,
nueve cuadros comparativos, da-
tos de contabilidad nacional, datos
demográficos e índices de precios
de consumo, se realizó en su día
con un doble objetivo. De una
parte, presentar la exposición
conjunta de las operaciones fi-
nancieras realizadas en las dife-
rentes naciones por todos los re-
gímenes de Seguridad Social. De
otra parte, ofrecer una compara-
ción internacional de los datos ob-
tenidos, a efectos de relacionar
las tendencias del costo de la Se-
guridad Social en los Estados in-

cluidos en la e n c u e s t a y com-
parando la distribución de dicho
costo entre las varias fuentes de
f i n a n c i a c i ó n existentes en los
mismos.

La información, expuesta en los
idiomas inglés, francés y español,
se refiere a un total de 68 países,
con algunas lagunas lógicas en
un estudio de la amplitud y com-
plejidad de éste. Las posibles omi-
siones no privan, sin embargo, a
la publicación de su interés para
conocer, con perspectivas de tipo
internacional, la situación de la
Seguridad Social en la mayoría de
los países del mundo.

E. G.

DÍEZ PICAZO, LUIS: Experiencias ju-
rídicas y teoría del Derecho. Edi-
torial Ariel, 1973, 327 pp.

Sumario: Las experiencias y los fe-
nómenos jurídicos.—Proporciones ju-
rídicas y reglas de Derecho.—Deber-
ser y deber-ser jurídico.—Análisis de
las normas jurídicas.—Normas jurí-
dicas y textos legales.—Fuentes del
Derecho.—Códigos, leyes y normas.—
El ordenamiento jurídico.—Legitimi-
dad de las normas.—Principios jurí-
dicos y normas principales.—Aplica-
ción del Derecho.—La interpretación
jurídica.—Opciones del intérprete y
criterios hermenéuticos. —Interpreta-
ción y razonamiento jurídico. — Las
lagunas del Derecho.—Procedimiento
de investigación del Derecho y re-
sultados de la interpretación.—Cam-
bio social y evolución jurídica.

El catedrático de Derecho civil
Luis Díez Picazo, autor del libro
que nos ocupa, presenta en el mis-
mo una visión general del mundo
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jurídico basándose en datos y ex-
periencias primarias y dejando de
lado, en lo posible, cualquier tipo
de conceptos.

La experiencia jurídica, según el
propio autor, es una concreta ex-
periencia de conflictos de intere-
ses. ¿Cómo es el conflicto de in-
tereses?, ¿cuáles son las actitudes
posibles frente a él? Contestadas
estas preguntas se pasa al estu-
dio de las normas jurídicas para
estudiar la llamada aplicación del
derecho y en especial la investi-
gación o interpretación lógica del
mismo, sin omitir el tema de las
«lagunas del derecho» y la reso-
lución de los problemas que las
mismas plantean.

Se cierra la obra con el examen
de la repercusión del cambio so-
cial en el ordenamiento jurídico.
El cambio soc ia l determina un
cambio en el ordenamiento jurídi-
co. ¿Qué ocurre, sin embargo, en
sentido inverso?

Constituye este libro una autén-
tica introducción al Derecho e in-
teresará de igual manera, no sólo
a juristas y estudiosos, sino tam-
bién a todos aquellos que deseen
saber cómo el Derecho se produ-
ce y se aplica.

L. S.

MAUBIRAS, M.: Problemática de la
educación permanente. «Revista
de Educación» núm. 232, mayo-
junio 1974, pp. 48-60.

Sumario: La educación es una fun-
ción permanente de todos los orga-
nismos vivos.—La educación institu-
cionalizada.—¿Qué es la educación

permanente?—Las implicaciones de
la educación permanente.—La apo-
logía de la educación permanente.—
¿Qué fuerzas pueden imponer una
educación permanente?—Las resisten-
cias a la educación permanente.—El
divorció entre las proclamaciones y
las realizaciones.

El artículo se refiere a un tema
de creciente actualidad, como es
la educación permanente. En prin-
cipio, la educación es una «fun-
ción biológica permanente» en el
hombre, como lo es, por ejemplo,
la nutrición, si bien generalmente
se ha tendido hasta la fecha a
confundir la educación con la edu-
cación «institucionalizada» y con
la escuela. La confusión, sin em-
bargo, es peligrosa y conduce a
errores y planteamientos equivo-
cados. Sólo manejando el concepto
de educación permanente se pue-
de llegar a elaborar un concepto
verdadero y plenario de lo que
representan, hoy, la tarea educa-
tiva y la misión educacional.

La idea de educación permanen-
te es preciso concretarla correcta-
mente. No es sinónimo de educa-
ción de adultos, no es tampoco
educación r e c u r r e n t e , ni se la
puede confundir con los progra-
mas de perfeccionamiento profe-
sional o de reciclaje, ni mucho
menos con los de promoción socio-
profesional. La educación perma-
nente «consiste en la integración
de todos los recursos de que dis-
pone la sociedad para una forma-
ción completa del hombre desde
su nacimiento hasta su muerte».

La implantación de la educación
permanente ocasiona consecuen-
cias diversas, tanto para el pro-
pio sistema escolar como para la
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estructura socio-económica de un
país. Por lo p r o n t o , la escuela
cambiaría de carácter, ya que su
misión sería la de i m p a r t i r el
«arte de aprender». También el
diploma, como prueba y demostra-
ción de la culminación de un ciclo
docente, perdería su razón de ser,
a la vez que se instauraría una
«igualdad de situaciones y sala-
rios» al permitirse una educación
sin barreras y accesible a todo
tipo de personas, cualquiera que
sea su edad y condición social.
En definitiva, la educación perma-
nente no es una simple innova-
ción, sino «una revolución radical»
que afecta a multitud de campos
y ámbitos de la vida social.

Tras analizar, brevemente, las
fuerzas que actúan para que la
educación permanente llegue a ser
una realidad, el artículo alude a
los frenos y resistencia que pue-
den impedir su aplicación y puesta
en funcionamiento. Las resisten-
cias vienen de los cuerpos docen-
tes y de los titulados que verían
amenazados sus p r iv i l eg ios , así
como también de las burocracias
políticas que «tienen que ser hos-
tiles a una empresa que no sola-
mente pondría en cuestión de ma-
nera continua el equilibrio de la
pirámide social, sino que daría a
los individuos y a las pequeñas
comunidades la capacidad de con-
trolar a sus dirigentes y, en últi-
mo término, de p r e s c i n d i r de
ellos».

En la actualidad, pese al reco-
nocimiento de las ventajas y mé-
ritos de la educación permanente,
ésta no acaba de consolidarse aun-
que se acepte con rara unanimi-
dad que ella «es la llave de toda

renovación y de todo p r o g r e s o
auténtico». Los organismos inter-
nacionales, los gobiernos, los mi-
nistros de educación hacen pane-
gíricos reiterados en favor de Ja
educación permanente, pero, salvo
quizá el caso de China Popular,
aún no ha sido llevada a cabo
con la decisión deseada por todos.

A. A.

ALTAMIRA GIGENA, JULIO ISIDRO: LOS
principios generales del Derecho
como fuente del Derecho admi-
nistrativo. Buenos Aires, Edito-
rial Astrea, 1972, 82 pp.

Sumario: Los principios generales
del Derecho.—Noción.—Los principios
generales del Derecho como fuente
del Derecho.—Los principios genera-
les del Derecho como fuente del De-
recho administrativo.

Por r a z o n e s metodológicas, el
autor divide esta monografía en
tres partes. En la primera estudia
el concepto y los orígenes de los
Principios generales del Derecho,
uno de los temas más controver-
tidos en la l i t e r a t u r a jurídica.
Examina los dos grandes sectores
en que se han agrupado las dis-
tintas posturas: positivista o histó-
rica y filosófica o iusnaturalista,
figurando las opiniones de emi-
nentes juristas y filósofos del De-
recho. En la segunda, analiza las
distintas corrientes que los consi-
deran como «Fuentes del Derecho».
En la tercera y última, una vez
examinadas las diversas y contra-
puestas doctrinas de autores como
Zanobini, Merkl, Fleiner, Bielsa,
etcétera, y García-Trevij ano, Ga-
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rrido Falla, Rivero, Entrena Cues-
ta y García de E n t e r r í a , entre
otros, concluye con la considera-
ción de los mismos como fuente
subsidiaria! del Derecho adminis-
trativo, de donde se desprende la
posibilidad de acudir a ellos fren-
te a toda laguna del ordenamien-
to jurídico.

L. S.

OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO:
La negociación colectiva en paí-
ses industrializados con econo-
mía de mercado. OIT, Ginebra,
1973, 453 pp.

Sumario: PREFACIO.—I: Estudio com-
parativo de los métodos y usos es-
tablecidos.—Ií: Tendencias recientes
en una selección de países.

En los países a que se refiere
esta publicación, la negociación
colectiva pasa por ser «un exce-
lente método de fijar los salarios
y demás condiciones de empleo y
de regular las relaciones obrero-
patronales». Dado, sin embargo,
que la negociación colectiva en
sus diversos aspectos varía de
unos países a otros, la OIT ha con-
siderado interesante recoger en un
volumen los diversos planteamien-
tos del tema con el fin de facili-
tar una información cohe ren te ,
actualizada1 y d e b i d a m e n t e con-
trastada. : '

En su primera parte, la publi-
cación hace un estudio compara-
tivo de varios sistemas de nego-
ciación colect iva , basándose en
una serie de artículos publicados
en la. Revista. Internacional del

Trabajo a partir de : 1971 y que
son, precisamente, los que. apare-
cen reproducidos en la segunda
parte. El estudio, llevado a cabo
bajo la dirección de John Wind-
muller, profesor de la Escuela de
Relaciones de Trabajo del Estado
dé Nueva York, va examinando
en los ¡capítulos de la primera par-
te los orígenes y naturaleza de la
negociación colectiva (1); la estruc-
tura y organización de las partes,
es decir, los trabajadores y los.
empleadores (2); lo relativo a los
procedimientos y órganos de ne-
gociación, modalidades de ésta y
otras cuestiones (3); las estructu-
ras de negociación, con a lus ión
específica a los factores determi-
nantes de ésta y a las tendencias
actuales en los diversos países (4);
terminándose con la mención del
papel del Estado en las negocia-
ciones y convenios colectivos (5).

Los países objeto de considera-
ción son los más industrializados
de la Europa occidental, así como
América del Norte, Suecia, Aus-
tralia y Japón. La elección de to-
dos ellos rio ha sido caprichosa,
sirio que responde al propósito de
buscar una cierta homogeneidad
en los mismos a efectos de poder
establecer después comparaciones
y para investigar, al mismo tiem-
po, el interés que la negociación
colectiva despierta en las nacio-
nes más a v a n z a d a s del mundo.
No obstante, dada la diversidad
de legislaciones y de sistemas, rio
ha sido fácil delinear un cuadro
de conclusiones' aplicables con ca-
rácter un i forme, sino tan sólo
detectar ciertas tendencias gene-
rales y explicar , por medio de
comparaciones, las analogías y las

n
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diferencias que se dan en los ór-
ganos y procedimientos de nego-
ciación colectiva.

M. A. R.

MARÍAS, JULIÁN-. La justicia social
y otras justicias. Seminarios y
Ediciones, S. A., Hora H, Ensa-
yos y Documentos, Madrid, 1974,
153 pp.

Sumario: SOBRE LA JUSTICIA SOCIAL:
1. Un tema de nuestro tiempo. 2. El
m o r a l i s m o de los determinismos.
3. Recursos y proyectos. 4. El mapa-
mundi.—VULNERABILIDAD.—No SE VUEL-
VE ATRÁS.—LA POSIBILIDAD DE LA ALE-
GRÍA.—LA DISCORDIA: i. El mecanismo
de la discordia. 2. La discordia como
simplificación.—EL OLVIDO DE LA MUER-
TE: i. La evaporación de un tema.
2. Cuestión de importancia.—ECOLOGÍA
Y CIRCUNSTANCIA HUMANA.—LO QUE SE-
PARA LAS GENERACIONES.—EUROPA: 1. L a
unidad de Europa. 2. S o b e r a n í a
compartida. 3. La articulación de
Europa.—EL DESORDEN INTERNACIONAL:
1. ¿Quién manda en el mundo? 2. Los
grupos reales.—POLÍTICA CULTURAL DE
AMÉRICA: 1. U n i d a d y diversidad.
2. Prioridades. 3. La lengua. 4. Las
Américas. 5. La realidad de Hispa-
noamérica. 6. América como lóbulo
del mundo occidental.—TRES CUARTOS
DE SIGLO: Reflexiones sobre el si-
glo xx.

El libro agrupa un conjunto de
ensayos, de diversa extensión y
entidad, en los que el autor ana-
liza algunos de los problemas más
acuciantes de nuestro tiempo con
el estilo transparente y directo
que siempre ha caracterizado to-
dos los escritos de Julián Marías.

Prescindiendo de algunos temas
menos significativos desde el pun-
to de vista político o social, tres

cuestiones claves sirven de base
para la reflexión de nuestro filó-
sofo: la justicia social dentro del
marco de la sociedad actual; la
problemática que sacude hoy a
Europa y a las naciones que inte-
gran el continente americano; y el
tema de la discordia y del desor-
den a nivel internacional. Todo
ello rematado por unas considera-
ciones sobre la importancia del
siglo xx y de los cambios verifi-
cados dentro de sus límites en el
orden de la población, de las con-
diciones de vida, de las comunica-
ciones, de las creencias básicas y
de la situación de la mujer.

Se trata, pues, de un enfoque
de las cuestiones más candentes
de la vida actual, hecha por una
mente lúcida como la de Julián
Marías, tras de la cual late siem-
pre la sombra de Ortega y Gasset.
La preocupación por descubrir las
vivencias que mueven al hombre
de hoy y por identificar las co-
rrientes soc ia les y comunitarias
que conforman el mundo en que
vivimos es la coordenada capital
que aglutina los ensayos, diversos
en su contenido pero homogéneos
en su modernidad y actualidad,
recogidos en el libro que acaba-
mos de resumir.

A. R.

GONZÁLEZ PÉREZ, JESÚS: La justicia
administrativa en España. «Cua-
dernos Civitas», Editorial Revis-
ta de Occidente, Madrid, 1974,
159 pp.

Sumario: I. INTRODUCCIÓN.—II. PRIN-
CIPIO GENERAL: Dualidad de jurisdic-
ciones para juzgar a la Administra-
ción pública.—III. AUTOCONTROL POR LA
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: Revisión de
oficio y recursos administrativos-.
Al Introducción. B) Revisión de ofi-
cio: O Los recursos administrati-
vos.— IV. EL PROCESO ADMINISTRATIVO:
A) Introducción. B) Regulación del
proceso administrativo. O Los suje-
tos del proceso. D) Objeto del proce-
so. E) Los presupuestos procesales.
F) Procedimiento. G) Efectos del pro-
ceso.—V. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
ANTE LOS PROCESOS NO ADMINISTRATIVOS:
A) Introducción. B) Especialidades
de los procesos en que es parte la
Administración pública. C) El juez
ordinario defensor de la legalidad
administrativa.—VI. CONCLUSIÓN.

El folleto del profesor González
Pérez, dentro de la línea de cla-
ridad expositiva y de sencilla sis-
tem á t i c a que caracteriza a este
autor, viene a ser un análisis, un
examen de la situación de la jus-
ticia administrativa en n u e s t r o
país. Como el mismo González Pé-
rez señala en las breves ideas que
forman el prólogo, se trata de una
contemplación de «todos los gra-
ves problemas que tienen plantea-
dos actualmente la regulación es-
pañola de las instituciones que el
Ordenamiento arbitra para inten-
tar hacer realidad ese ideal inac-
cesible que es la sumisión de la
Administración pública al De-
recho».

El libro aparece construido so-
bre la doble base de los conoci-
mientos teóricos del autor y de su
experiencia forense, que le sirve
para manifestar el resultado de
sus contactos ante los Tribunales
de Justicia y para demandar, en
su caso, la rectificación o actuali-
zación de los preceptos y normas
aplicables. Ahí radica, pues, el in-
terés de las páginas que resumi-

mos y cuya lectura ayuda a un
conocimiento de la legislación vi-
gente, pero también a un conoci-
miento de los efectos prácticos
que aquélla ocasiona en la coti-
diana realización y aplicación del
Derecho.

Tras un planteamiento ambicio-
so sobre las dificultades que re-
presenta la sumisión de la Admi-
nistración al Derecho, hasta el
punto de afirmar que «han fraca-
sado rotundamente los intentos de
someter la actividad administrati-
va al Derecho», y tras recordar
las peculiaridades de la Adminis-
tración, que debe someterse a una
doble jurisdicción (la administra-
tiva y la ordinaria), González Pé-
rez pasa a estudiar los cauces de
«autocontrol» por la Administra-
ción, como son la revisión de ofi-
cio y, sobre todo, los recursos ad-
ministrativos. Tras estos capítulos
entra el autor en lo que denomina
el «proceso administrativo» o con-
tencioso-administrativo para hacer
un jucicio crítico de la normativa
actual en nuestra patria y con re-
ferencia expresa a la modificación
de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa llevada a
cabo por la Ley de 17 de marzo
de 1973, modificación que sigue la
trayectoria de la efectuada en
Francia en 1953 y que el profesor
González Pérez critica en su con-
junto, aun reconociendo algunos
aspectos positivos de la misma.

El libro continúa con el capítulo
en el que se exponen las especiali-
dades que se dan en los procesos
en los que interviene la Admi-
nistración no como persona de De-
recho público, sino somet ida al
Derecho común, cerrándose con
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cortas pero sustanciales conclusión
nes, Como la de que .«el sistema
de la justicia administrativa no
ofrece unas perspectivas muy alen*
tadoras para el administrado», si
bien la realidad es que «no las
ofrece en España ni en ningún
otro país». La solución, en defini-
tiva, está en inmpulsar hacia ade-
lante, por encima de obstáculos e
incomprensiones, entre las que las
de tipo político son las más impor-
tantes, la plena sumisión de la Ad-
ministración al Derecho a través
de un Poder judicial plenamente
autónomo e independiente.

, L. S.

GURVITCH, GEORGES: Teoríade las
clases sociales. Cuadernos para
el Diálogo, Madrid, 1974, 241 pp.

Sumario: Primera conferencia: In-
troducción .—Segunda conferencia:
Introducción (final): Marx.—PRIMERA
PARTE: El concepto de las clases so-
ciales según Marx y algunos mar-
xistas-. Tercera conferencia-. Marx
(continuación). Cuarta conferencia:
Marx (continuación). Quinta confe-
rencia: Marx (continuación). Sexta
conferencia: Marx (final), Engels,
Kautsky, Lénin. Séptima conferencia:
Lenin (final), Bukharin Luckács. Oc-
tava conferencia: Luckács (final).
Ensayo de una crítica de la concep-
ción marxista de las clases sociales.—
SEGUNDA PARTE-. El concepto de las
clases sociales en los teóricos no mar-
xistas: Novena conferencia: Schmol-
ler. Décima conferencia: Wifredo Pa-
reto. Undécima conferencia-,; Max
Weber. Duodécima conferencia:
J. A. Schumpeter. Decimotercera
conferencia: M a u r i c e Halbwachs.
Decimocuarta conferencia: Maurice
Halbwachs (continuación). Decimo-

quinta conferencia: M: Halbwachs,
Pitrim Sorokin.—TERCERA PARTE: Ex-
posición sistemática: Decimosexta
conferencia: Los caracteres cardma-
les • de las clases sociales. Décimo^
séptima conferencia: Los caracteres
cardinales de las clases sociales .
Decimoctava conferencia: Definición
detallada de las clases sociales. Las
tres vías principales de las investi-
gaciones empíricas sobre las clases
sociales. :

El presente volumen recoge el
texto de las conferencias pronun-
ciadas, por su autor en la Sorbpná
en el curso 1953-1954. En la pri-
mera parte se analizan de una
forma crítica las más caracteriza-
das teorías sobre las clases so-
ciales emanadas desde el campo
marxista, con la exposición de la
doctrina de Marx y otras figuras
relevantes del marxismo. La se-
gunda parte se dedica al examen
de las concepciones no marxistas
formuladas por sociólogos de di-
versa procedencia, como puedan
ser Pareto, Schumpeter, Max We-
ber y otros. Y en la parte final el
propio autor expone su personal
concepción, estudiando las relacio-
nes de la clase social con otros
grupos, estratos, estructuras globa-
les y formas de sociabilidad, así
como el problema del determinis-
mo específico de las clases sociales
y del número, nacimiento y des-
aparición de éstas.

Gurvitch, tras analizar cada uno
de los rasgos que tipifican las cla:

sés sociales, propone la siguiente
definición: «Son grupos particula-
res de muy vasta envergadura qué
representan macrocosmos cuya
unidad se basa en sü suprafuri-
cionalidad, su resistencia a la pe-
netración por la sociedad global,
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su radical incompatibilidad entre
sí, su estructuración creciente, que
implica una conciencia colectiva
predominante y obras culturales
específicas»; añadiendo que «estos
grupos sólo aparecen en las so-
ciedades globales industrializadas,
cuyos modelos técnicos y cuyas
funciones económicas están par-
ticularmente acentuadas y tienen,
además, los siguientes rasgos: son
grupos de hecho, abiertos, a dis-
tancia, de división permanente, in-
organizados, que sólo poseen la
coacción condicional».

El libro termina con una breve
alusión a los problemas que, a
partir de la postura adoptada por
el autor, podrían surgir dentro de
una sociología de las clases socia-
les, como son los derivados del
hecho de que las clases «represen-
tan microcosmos de formas de so-
ciabilidad», los nacidos en cuanto
que son «macrocosmos de grupos
subalternos» y los que brotan por
la inserción de las clases en es-
tructuras globales, dentro de las
cuales luchan entre sí.

V. G. H.

TlKHOMIROV, J U R I J ALEKSANDROVIC:
Pouvoir et Administration dans
la société socialiste. Centre Na-
tional de la Recherche Cientifi-
que, París, 1973, 191 pp.

Sumario: CAPÍTULO I: Él poder del
Estado y la administración de la sa-
ciedad socialista-. 1. La administra-
ción social y su sistema. 2. La natu-
raleza y el mecanismo del ejercicio
del poder del Estado. 3. La democra-
tización del poder socialista y la ca-.

tegoría profesional de los ciudadanos
empleados en la esfera de la Admi-
nistración. 4. Las relaciones entre
las formas estatales y sociales de la
Administración.—CÁPÍTULO I I : Los
problemas de la unidad y de la di-
versidad de los órganos estatales so-
cialistas: i. Breve esquema de la
evolución de las clasificaciones de
los órganos estatales. 2. El poder del
Estado y sus órganos. Unidad e in-
teracción. 3. Las relaciones entre los
órganos representativos y ejecutivos
del poder. 4. Los órganos de protec-
ción del Derecho del Estado soviético
y su evolución.—CAPÍTULO III: El pro-
greso social, científico y técnico y
los problemas de la Administración:
1. La Administración, su compleji-
dad y su optimalización. 2. El forta-
lecimiento del papel de los métodos
económicos y técnicos de adminis-
tración. 3. La dinámica de los prin-
cipios sociales y del profesionalismo
en la Administración. 4. Las perspec-
tivas de la división del trabajo social
en el dominio de la Administración.

El autor, especialista en Derecho
administrativo y especialmente de-
dicado al estudio de la Adminis-
tración local, realiza un análisis
del poder de la Administración
desde una vertiente socialista que,
lógicamente, presenta connotacio-
nes y planteamientos que difieren
de los vigentes en los países de
Occidente. En este sentido, el libro
resulta interesante en cuanto se
brinda al lector un panorama po-
lítico-administrativo muy distinto
del que estamos acostumbrados a
valorar y enjuiciar en nuestros
propios sistemas occidentales, cu-
yos rasgos varían respecto a los
que el escritor soviético refleja en
las páginas de su obra.

P. P.
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DEL CAMPO, SALUSTIANO: La política
demográfica en España. Edito-
rial Cuadernos para el Diálogo,
Madrid, 1974, 236 pp.

Sumario: PRÓLOGO.—CAPÍTULO I- Si-
tuación demográfica actual: A) Po-
blación activa y urbanización. B) Na-
talidad, m o r t a l i d a d y crecimiento
vegetativo. C) Población económica-
mente activa y emigración. D) Pro-
yecciones de población.—CAPÍTULO II:
Hacia una política demográfica:
A) Censos y registros de estadísticas
vitales. B) Antecedentes para una
política demográfica. — CAPÍTULO III:
Principales áreas de nuestra política
demográfica-. A) Familia y natalidad.
B) Mortalidad y sanidad. C) Tra-
bajo. D) El trabajo femenino y la
condición de la mujer. E) La emi-
gración. F) Política regional.—CAPÍ-
TULO IV: La Conferencia Mundial de
Población y la nueva política demo-
gráfica española.—APÉNDICE I: Plan
de acción mundial sobre población:
I. Antecedentes del plan. II Princi-
pios y objetivos del plan. III. Reco-
mendaciones para la acción. IV. Re-
comendaciones para la aplicación.—
APÉNDICE II: Directrices para la dele-
gación española en la Conferencia
Mundial de Población.

El libro del profesor Salustiano
del Campo tiene un objetivo direc-
tamente aludido en el título del
mismo: el estudio de la política
demográfica en nuestro país, aun-
que, en realidad, «en España ca-
recemos- de política demográfica
manifiesta».

La obra se abre con una peque-
ña exposición del actual momento
demográfico en España, a la que
se añaden los resultados de las
proyecciones de la población para
1980 y la referencia de la proyec-
ción verificada por el Instituto

Nacional de Estadística para el
año 2000.

En las páginas siguientes el au-
tor hace un bosquejo de signo his-
tórico, con alusión primero a los
documentos (censos y registros)
que recogen estadísticas de pobla-
ción, siendo el primero de ellos el
censo de Aranda de 1768-69, para,
a continuación, trazar una evolu-
ción de nuestra política demográ-
fica desde los tiempos de la Ilus-
tración hasta el II Plan de Des-
arrollo, con motivo del cual circuló
un documento que pudiera ser ca-
lificado como «el primer intento»
para la formulación de una ver-
dadera política demográfica entre
nosotros y que el autor reproduce
antes de referirse, con brevedad,
al III Plan, que ha introducido
«una nueva preocupación» en su
cuadro de objetivos, cual es la del
medio ambiente.

El núcleo del libro se centra en
la exposición de los aspectos bási-
cos y más importantes de la polí-
tica demográfica española. Prime-
ro se aborda la problemática de
la familia y la natalidad, diversi-
ficada en cuestiones tan actuales
como las clases de matrimonio,
rasgos de la familia española, con-
trol de la natalidad y el aborto.
A continuación se mencionan las
causas de la mortalidad, así como
el grado de nuestra sanidad y si-
tuación del nivel sanitario en el
país, para seguidamente entrar en
el ámbito de la política laboral y,
más en concreto, del trabajo fe-
menino, cerrándose el capítulo con
los temas de la emigración y de
la política regional, acerca de la
cual el III Plan de Desarrollo ha
ideado unos nuevos planteamien-
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tos que rompen con los esquemas
anteriores y que suponen un ade-
lanto y una innovación en este
punto tan debatido de la vida es-
pañola de hoy.

El último capítulo del libro apa-
rece dedicado a la Conferencia
Mundial de la Población, celebra-
da el pasado año en Bucarest, con
unas breves referencias a la tra-
yectoria de la misma, su prepara-
ción, delimitación de posiciones,
inserción de la política demográ-
fica dentro del contexto socioeco-
nómico de cada nación y explica-
ción de la postura adoptada por
España. Al respecto, el Consejo de
Ministros celebrado el 17 de julio
de 1974 aprobó unas «directrices»
para nuestra delegación, que son
las que figuran en el apéndice II
del libro, mientras que el I con-
tiene el texto del Plan Mundial
sobre Población aprobado por la
Conferencia «como instrumento de
política dentro del contexto más
amplio de las estrategias adopta-
das a nivel internacional para el
progreso nacional e internacional».

J. A.

OLLERO TASSARA, ANDRÉS: Derecho
y Sociedad. Editora Nacional,
Madrid, 1973, 147 pp. ,

Sumario: INTRODUCCIÓN.—I. SABER JU-
RÍDICO Y CIENCIAS SOCIALES: 1. Perspec-
tivas actuales sobre el conocimiento
científico. 2. Intentos de replantea-
miento de la ciencia jurídica. 3. Ha-
cia una articulación teórico-práctica
del saber jurídico. 4. Teoría del co-
nocimiento y praxis jurídica: racio-
nalidad y crítica.—II. DERECHO Y CONS-
CIENCIA SOCIAL: i. Sociedad y Derecho
en perspectiva funcional. 2. Bases

para una función del Derecho en la
vida social. 3. La naturaleza como
punto de apoyo. 4. Derecho entre
sociedad y estado. 5. Derecho y as-
piraciones sociales. 6. Derecho y pro-
gramación social. 7. Derecho e in-
consciencia social.

El autor, con el subtítulo que
ha colocado como acotación deli-
mitativa de su empeño en analizar
las relaciones entre e l ' Derecho
y la Sociedad, y que aparece con
el rótulo «Dos reflexiones en torno
a la filosofía jurídica alemana ac-
tual», centra claramente el conte-
nido de su obra. Se trata de es-
tablecer un diálogo, de abrir un
intercambio de ideas con los re-
presentantes de la Filosofía del
Derecho en Alemania para refle-
xionar, con ellos, sobre la proble-
mática del Derecho en el hori-
zonte de la sociedad actual.

Los diversos planteamientos que
aparecen conjuntados en la obra,
como el propio profesor Ollero
Tassara reconoce, son más bien
«una serie de reflexiones y no el
mapa acabado de un concreto ám-
bito cultural». Reflexiones que gi-
ran en torno a dos cuestiones
importantes: por un lado, la co-
nexión entre el saber sobre el De-
recho y el saber sobre la sociedad
en que aquél se realiza y verifi-
ca, y de otro, la interrelación entre
Derecho y consciencia social.

El autor es profesor adjunto del
Departamento de Filosofía del De-
recho de la Universidad de Gra-
nada, y su labor de investigación,
vertida al libro, fue llevada a
cabo con la ayuda precisa propor-
cionada por la Fundación «Juan
March».

M. S.
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